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A m i g o C é s a r : 

E n prueba de que no te olvido y de que mi ca
riño hacia ti no se ha entibiado, d pesar de nuestra 
larga separación, y en la imposibilidad, aun cuan
do quisiera y pudiera, gue ni puedo ni quiero, de 
ofrecerte, con motivo del nuevo año, un presente 
fabricado en Par í s , ó en Ginebra, de los que des-
lumbran d tantas mariposas como revolotean al re
dedor de- los escaparates de la villa coronada, te 
envió un regalo hecho por mi mismo, si bien con 
materiales que tú, sin sospecharlo, me has propor
cionado. No es alhaja valiosa con la que podrás 
deslumbrar ü los aficionados d relumbrones y quin
callería más ó menos legitima; pero presumo que 



si la ven algunos Pamas que han gobernado y go
biernan íns idas en nuestra pa t r ia , han de hacer
les cosquillas mas de cuatro cosas que has hecho t ú 
en Zamora y Cuenca, y eso en tiempos revueltos 
en que pod ía s muy bien haber pasado por activo, 
celoso, distinguido, inteligente y hasta sabio, con 
solo haberte echado á patriota de brocha gorda y 
haber hecho de vez en cuando, eyi escogida ocasión, 
alguna alcaldada mayúscu l a , sin escrúpulos de le
galidad y sin necesidad de haber expuesto t u vida 
en cumplimiento de deberes que bien pocos tienen 
en cuenta en t u caso. 

Con lo dicho hab rá s ya entendido qué regalo es 
el que m i amistad te dedica. Acéptalo, pues, y haz 
luego de él, como de cosa propia, el uso que quisie
res, en la seguridad de que yo he de quedar satis
fecho de cualquier manera. 

Si a l escribir para tí los siguientes apuntes me 
hubiera propuesto adularte, enaltecer y exagerar 
las condiciones de carácter que te adornan y que 
tu personalidad se destacara sobre todos cuantos 
han ocupado gobiernos de provincia (que vienen d 
ser las tres cuartas partes de los españoles), cosa 
fáci l me hubiera sido engrandecer tus hechos mas 
naturales con palabras t r a í d a s exprofeso á cola
ción, ó inventar sucesos qice pusieran de relieve 
méri tos que pudiste adquir i r dándolos por tuyos 
leg í t imamente . Pero como sé que la lisonja te en-



f a d a r í a y yo ademas, como tú no igyiorm, soy poco 
dado d lisonjear, n ú objeto ha sido, al poner en 
orden los antecedentes que he podido reunir , res
ponder el la firme creencia en que estoy de que tus 
hechos como Gobernador de Zamora y de Cuenca 
no merecen ser olvidados y deben consignarse, s i 
quiera como datos pa ra cuando de Cuenca y Z a 
mora se escriba la historia de aquellos borrascosos 
años , ya que d t i no han de servirte pa ra medrar, 
como ante partera no cuentes con el favor del M i 
nistro. 

Creo también que si la gloria de la celebridad 
despierta los án imos y aviva los ingenios, ser ía de 
gran conveniencia la publ icación de esta especie de 
memorias dando á conocer la gest ión de cada auto
r i d a d en su respectiva provincia , lo que servi r ía de 
estimulo á todas y aun de freno a l Gobierno, que 
t e n d r í a buen cuidado de que muchos de sus repre
sentantes se interesaran m á s por el p a í s puesto d 
su cuidado, y se ocuparan en algo m á s que en 
sobar sin r a z ó n á los jmeblos á diario, cuando se 
ocupan en algo, ó en otro caso, en no hacer nada, y 
es lo mejor que hacen, aparte de cobrar puntua l 
mente y aun por adelantado el sueldo, 

Y con esto concluyo. Si alguna frase encuen
tras que no sea jus ta ó a l g ú n hecho que no sea 
verdadero, lo que dudo mucho, táchalos: si hallas 
otros que ofendan tu modestia, ten paciencia y dé-



jatos pasar, que al estamparlos te aseguro que he 
tenido presente esta sentencia de Séneca; «Si es 
bueno ser alabado, mejor es aún merecer la ala
banza.* 

^NGEL MIRO FUENETO, 

Enero de 1887. 



Acababa de aceptar la Asamblea la dimisión que 
del trono de España presentara Don Amadeo de Sa-
boya, y la forma republicana consti tuía la nueva 
legalidad. 

La reacción de Europa entera ñabía escogido 
por palenque, para l ibrar sus ú l t imas batallas, los 
campos españoles, ensangrentados una vez más , en 
las tremendas luchas de la libertad, que otros países 
tienen la suerte de desarrollar tranquilamente en la 
prensa y el parlamento. 

América , sacudiéndose y agi tándose movida de 
un sentimiento de independencia y desvio, que 
pronto la guerra trasformó en ódio, contra una me
trópoli que no siempre había sabido atender sus 
justas pretensiones; y al l í , soldados y voluntarios 
blanqueando con sus huesos las solitarias maniguas 
en defensa del pendón glorioso que les cobijó al na
cer; que el gri to de ¡muera España! no lo discute 
n i n g ú n español . 

Los republicanos recelosos de los monárquicos 



recien llegados á m campo y divididos sobre el mo
do de entender y plantear la federación; d iv isában
se ya los tristes días de Cartagena que debian traer 
irremisiblemente la muerte de las nacientes ins t i tu
ciones y poner en grave compromiso, el mayor qu i 
zás que haya atravesado en este siglo, á la patria 
española. 

Dad á Inglaterra, al poderoso imperio br i tán ico , 
á sus millones de hombres y de libras esterlinas, 
una guerra separatista en la India, una guerra c i 
v i l en Irlanda y un cantón en Manchester, y la reina 
délos mares, la nación de las inmensas colonias 
desaparece, quedando solo de ella los antiguos pira
tas que infestaban con sus correr ías los mares del 
Norte. 

España de la reconquista, aunque maltrecha y 
decaida por causas de todos sabidas, pero que tiene 
en el carácter de sus hijos, en su suelo, en su situa
ción escepcional en Europa, exhuberantes condicio
nes de vida y que se apresta ráp idamente á volver 
á ocupar su puesto en la civilización y su nombre 
en la historia, salvó aquella tremenda crisis que 
puso más de una vez en peligro sus más grandes 
intereses. 

Bastan los recuerdos que acabamos de evocar 
para comprender lo que seria el mando de una pro
vincia en aquella época agitada, en la cual se pre
cipitaban de una manera vertiginosa los aconteci-
mientos, y no era posible romper los moldes de la 
ley, harto estrechos las más de las veces. 

En aquellas circunstancias, fué nombrado Or-
dáx gobernador de Zamora. 

He aquí el decreto y la alocución publicada por 
el mismo al tomar posesión. 
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El íJobierno ele la Ilepública ha tenido á bien nombrar Goberna

dor civil de la provincia de Zamora á D. César Ordáx-Avecilla, que 
desempeña igual cargo en la de Cuenca. 

Madrid veinticinco de Febrero de mi! ochocientos setenta y tres. 
—El Presidente del Poder Ejecutivo, Estanislao Figueras. 

ZAMORANOS: El Poder Ejecutivo de la Ilepública me ha hon
rado con el cargo de Gobernador de esta provincia. Grande es la 
prueba de conlianza en mí depositada; arduo y espinoso su desem
peño en estas circunstancias; pero abrigo la seguridad de que mis ac
tos no defraudarán tan legítimas aspiraciones, contando con vuestro 
eficaz apoyo que me servirá de poderoso auxiliar para vencer obs
táculos qiíe se opongan al desarrollo rápido, peí o ordenado, d é l a s 
mejoras que necesariamente han de plantearse. 

Dslegado de un Gobierno que signitica el triunfo de la democrácia 
y la práctica del derecho, habré de sujetar eslriclamenlc mi con
ducta á los preceptos de la ley. 

Mantener el orden, rendir liel tributo á la justicia y afianzar la 
libertad, es y debo ser la aspiración de todo buen ciudadano; pues 
como principios vitales de nuestra nueva organización social son los 
únicos que pueden darnos la paz y bienestar de que tanto necesita 
este trabajado país. 

Dentro de la forma republicana no deben existir partidos ni deno
minaciones; todos los que vivan al calor do la libertad y al amparo 
de la ley serán respetados en sus derechos; pero á la vez que ga
rantizo la libertad de todos, á la vez que aseguro que mis resolu
ciones irán basadas en la más estricta justicia y severa imparcialidad, 
he de espresar también que estoy dispuesto á castigar con mano 
fuerte á los que, sin causa justificada, perturben el ejercicio armó
nico de estos mismos derechos y á mantener el orden y defender la 
lagalidad de la Uepública. 

Zamora 10 de Marzo de 1873.—César Ordáx-Avecilla. 

Difícil por demás el cargo en épocas normales, 
necesi tábanse realmente condiciones escepcionales 
en los tiempos que ligeramente hemos bosquejado, 
para no salir envuelto en el torbellino de los suce
sos y perturbaciones que á cada instante se desenca
denaban sobre el pais. Energ ía , prudencia, sagaci
dad, tacto esquisito, conocimiento de la ley para 
estar siempre dentro de ella, y estudio de los hom
bres, de los partidos, de sus intrigas y trabajos, to
do era necesario para dejar bien sentado el propio 
nombre y el prestigio del gobierno, sin atropellar 
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